RES. 1491/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE MAYO  DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0008897, Ent. N°629/16)

VISTO: los antecedentes relacionados con la consulta efectuada por la Contadora Delegada en ANCAP con fecha 7 de diciembre de 2015.

RESULTANDO: 1) que en la misma se solicita la opinión del Tribunal respecto de la legalidad de la Resolución Nº 1021/09/2015, en la que  se establece los criterios para el pago de determinados gastos que  derivan del comodato de viviendas que otorga ANCAP a algunos de sus funcionarios, Gerentes, Jefes y Profesionales del Interior;
2) que se informa que ANCAP posee en la mayoría de las Plantas del Interior, viviendas cuyo usufructo es otorgado a los Gerentes y Jefes de Planta, haciéndose cargo a su vez el Organismo, de gastos por concepto de UTE, ANTEL, OSE, impuestos, etc, y en aquellos lugares donde no se posee vivienda dentro de la Planta, ANCAP otorga el comodato de los inmuebles de que es titular fuera de las Plantas, abonando también los gastos antes referidos;
3) que  para  el caso de la Planta de Durazno, donde se carece de vivienda para jefes,  el Directorio  dictó la Resolución                  Nº 594/6/996 mediante la cual se dispuso el pago de una prima mensual, por concepto de vivienda, en los siguientes términos:

I) a los funcionarios que hoy cuentan con los beneficios, mantener a cargo de ANCAP el pago de los consumos, pura y exclusivamente: hasta 150 cómputos en el caso de ANTEL, hasta 200 kv en el caso de UTE, la tarifa básica en el caso de OSE y los pagos de contribución inmobiliaria y educación primaria en su totalidad. Los gastos serán costeados por ANCAP por un plazo máximo de 5 años contados a partir del dictado de la Resolución y de la siguiente manera: el primer año, el Organismo abonará la totalidad del límite autorizado de los recibos mensuales, el segundo año cuatro quintas avas partes del límite autorizado, el tercer año tres quintas avas partes del límite autorizado, el cuarto año dos quintas avas partes del límite autorizado y el quinto año una quinta ava parte del límite autorizado, cesando para ANCAP el pago del mismo en el sexto año, quedando el pago de los consumos en su totalidad a cargo del funcionario. En cuanto a los gastos de jardinería, servicios varios, reparaciones de bienes muebles, etc, los mismos seguirán siendo abonados por ANCAP hasta el 31 de diciembre de 2015, luego de esa fecha los pagos quedarán a cargo del comodatario;
II) a los nuevos gerentes, Jefes y Profesionales que en el futuro sean designados y se les otorgue viviendas en comodato, no contarán con el beneficio del pago de consumos y las reparaciones y mantenimiento ordinarias quedarán a cargo del comodatario.
CONSIDERANDO: que el otorgamiento de los beneficios señalados a los funcionarios, puede estar comprendido  en las facultades de ANCAP para la dirección de sus servicios.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Considerando de la presente resolución;

2) Comunicar a la Contadora Delegada.
CLC

